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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Preparar los productos para los tratamientos de ennoblecimiento de materias textiles, 
interpretando previamente las fichas técnicas y de producción. 

 

IC1.1 Los productos y concentraciones a utilizar se reconocen, mediante la interpretación de las 
fichas técnicas. 

IC1.2 Las máquinas, productos y materias textiles se identifican, seleccionando entre los 
disponibles, aquellos que mejor se adaptan a lo especificado en la ficha técnica. 

IC1.3 El orden de preparación de las disoluciones se determina, mediante la interpretación de las 
etiquetas de los productos o recetas de tintura. 

 

EC2 Preparar las disoluciones necesarias para desarrollar los tratamientos de ennoblecimiento 
de materias textiles, teniendo en cuenta su naturaleza y proceso a seguir, midiendo 
previamente las cantidades calculadas de cada uno de los productos. 

 

IC2.1 Los aparatos e instrumentos a utilizar se seleccionan, en función de la naturaleza de los 
productos, su forma de presentación y cantidad a utilizar. 

IC2.2 Los productos a utilizar se manipulan, cumpliendo con los criterios de caducidad, normas 
sobre seguridad y protección ambiental. 
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IC2.3 Los productos se diluyen, cuando sea necesario, midiendo previamente las cantidades de 

cada uno de ellos, utilizando equipos con distintos grados de automatización. 

IC2.4 Los productos se introducen en los equipos previa medición, según órdenes de producción 
especificadas para cada proceso. 

 

EC3 Verificar las características de las disoluciones, comprobando que se ajustan a las 
especificaciones fijadas (pH, solubilidad, temperatura, entre otras), para asegurar que 
cumplen los requisitos de producción. 

 

IC3.1 El sistema de productos desarrollado por la empresa se utiliza, en función de la interpretación 
de las fichas técnicas. 

IC3.2 Las disoluciones preparadas para su incorporación al proceso productivo se ajustan, 
siguiendo los criterios establecidos de homogeneidad, pH, densidad y temperatura, entre 
otros. 

IC3.3 Las muestras para verificación se toman, en el tiempo y forma indicados en el protocolo de 
muestreo relativo a disoluciones. 

IC3.4 Las desviaciones con el nivel de no conformidad se comunican inmediatamente a la persona 
responsable, a través de los canales internos definidos por la empresa para su corrección, en 
el caso que sea posible. 

 

EC4 Aplicar las operaciones de mantenimiento de primer nivel a las máquinas e instalaciones, 
de acuerdo con el plan de mantenimiento de la empresa, siguiendo las instrucciones de 
ejecución y seguridad, para evitar paros o reestablecer la producción. 

 

IC4.1 Las operaciones de mantenimiento de primer nivel a equipos e instalaciones se aplican, 
siguiendo las instrucciones de la documentación técnica de mantenimiento y seguridad 
facilitados por la empresa. 

IC4.2 Los sensores de las máquinas se comprueban, verificando su funcionamiento con equipos 
externos calibrados (pH-metros, termómetros, medidores de volumen y de caudal, entre 
otros). 

IC4.3 Los fallos de los elementos productivos de las máquinas se detectan, sustituyendo los 
elementos averiados o desgastados y reestableciendo las condiciones de funcionamiento de 
forma segura y eficaz. 

IC4.4 La documentación generada en el mantenimiento se revisa, comprobando que es exacta y 
completa para poder consultarla en próximas revisiones. 
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IC4.5 Las necesidades de mantenimiento detectadas que no se detallan en las instrucciones o plan 

de mantenimiento se comunican a la persona responsable, a través de los canales internos 
definidos para su subsanación lo antes posible. 

 

EC5 Comprobar el estado de conservación de los productos químicos, siguiendo el plan de 
mantenimiento de la empresa para su posterior incorporación al proceso. 

 

IC5.1 Los productos químicos utilizados se identifican, permitiendo su aceptación o rechazo para 
su incorporación al proceso de producción. 

IC5.2 El estado de uso de los colorantes, productos químicos y auxiliares se comprueba, verificando 
su conservación y la del embalaje. 

IC5.3 Los productos se manipulan, teniendo en cuenta criterios de seguridad, tales como 
peligrosidad, caducidad, orden de consumo y protección medioambiental, entre otros. 

IC5.4 El Equipo de Protección Individual (EPI) se utiliza, manteniéndolo en condiciones operativas 
siguiendo las indicaciones del manual de instrucciones del fabricante, para garantizar su buen 
funcionamiento y estado. 

 

EC6 Registrar la información técnica de los resultados y calidad del producto del trabajo 
realizado, utilizando los medios facilitados por la empresa, a fin de contribuir a la gestión 
de stocks, a los planes de producción y gestión de la calidad. 

 

IC6.1 Los productos y disoluciones preparadas se etiquetan, según los protocolos de trabajo de 
identificación y almacenaje establecidos por la persona responsable, para permitir su registro 
a fin de integrarse en el proceso. 

IC6.2 La producción obtenida, así como las incidencias y no conformidades se registran, en el 
soporte establecido por la empresa (fichas de seguimiento y control, programas 
informáticos, entre otros) para facilitar las posteriores tareas de revisión, reparación y 
clasificación. 

IC6.3 La información se registra, siguiendo los procedimientos establecidos por la empresa para 
permitir la gestión de stocks y los cálculos de costes de producción. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
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Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
 

Medios de producción 
Cubetas de disolución, balanza, probetas, buretas, varillas, vasos de precipitado, agitadores, calefactores, 
tamices, filtros, termómetros, areómetros, bombas de dosificación, medidores de pH, almacenes 
automáticos y cocinas de colorantes. Instalaciones de dosificación de sólidos y líquidos. 
 

Información utilizada o generada 
Fichas técnicas o recetas. Orden de producción. Fichas de seguimiento y control. Manual de 
procedimiento y calidad. Normas sobre seguridad. Manual de mantenimiento de equipos e instrumentos. 
Consumo de materiales y nivel de existencias. Trabajos realizados. Plan sobre prevención de riesgos 
laborales. Plan sobre producción y gestión de residuos. Normativa sobre prevención de riesgos laborales. 
Normativa sobre protección medioambiental. Normativa sobre producción y gestión de residuos. 


